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y su Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones com
plementarias.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

918 ORDEN de 11 de diciembre de 1975 por la que se 
nombra a don Enrique Battaner Arias Profesor 
agregado de. «Fisiología General y Química Bioló
gica y Fisiología Especial» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Enrique Battaner 

Arias (número de Registro de Personal A42EC862, nacido el 
19 de enero de 1945) Profesor agregado de «Fisiología General 
y Química Biológica y Fisiología Especial» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salamanca, con las condiciones 
establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 
de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y 
su Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado, y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añcs.
Madrid, 11 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

919 ORDEN de 11 de diciembre de 1975 por la que se 
nombra a don Agustín de la Fuente Perucho Pro
fesor agregado de «Patología y Clínica Quirúrgi
cas (2.ª) de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Agustín de la 

Fuente Perucho, número de Registro de Personal A42EC864, na
cido el 15 de octubre de 1935, Profesor agregado de «Patología 
y Clínica Quirúrgicas (2.ª)» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Complutense de Madrid, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación re
glamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

920 ORDEN de 16 de diciembre de 1975 por la que se 
nombra a don Salvador Claramunt Rodríguez Pro
fesor agregado de «Historia media universal y de 
España (Historia medieval de España)» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Salvador Clara

munt Rodríguez, número de Registro de Personal A42EC876, 
nacido el 8 de octubre de 1943. Profesor agregado de «Historia 
 media universal y de España (Historia medieval de España)» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás dis
posiciones complementarlas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

921 ORDEN de 17 de diciembre de 1975 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, Catedrá
tico de la Universidad de Santiago a don José Ma
ría Isidro Gómez.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 17 de julio de 1965; 
Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decretó 889/1969, de 8 de 
mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 6 de octubre de 1975 («Bole
tín Oficial del Estado» de 1 de noviembre), ha resuelto nombrar 
Catedrático de «Análisis Matemático 4.° y 5.°» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Santiago al Profesor agrega
do (A42EC376) de «Funciones de variable real y compleja» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago, don José 
María Isidro Gómez (nacido el 10 de mayo de 1939, número de 
Registro de Personal A01EC1548), con los emolumentos que se
gún liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

922 DECRETO 33/1976, de 9 de enero, por el que se 
dispone el cese de don José Antonio Gallego Gre- 
dilla como Vocal del Consejo de Administración 
del Instituto Nacional de Industria, en represen
tación del Ministerio de Industria.

De conformidad con lo establecido en el articulo noveno de 
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
redacción actualizada por el artículo primero del Decreto-ley 
veinte/mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, 
a propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de enero 
de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo de Ad
ministración del Instituto Nacional de Industria, en representa
ción del Ministerio de Industria, de don José Antonio Gallego 
Gredilla, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos setenta y seis.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Industria,

CARLOS PEREZ-BRICIO OLARIAGA

923 DECRETO 34/1976, de 9 de enero, por el que se 
dispone el cese de don José María Sistiaga Agui- 
rre como Vocal del Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Industria en representación 
del Ministerio de Industria.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de 
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, re- 
 dacción actualizada por el articulo primero del Decreto-ley 
veinte/mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, 
a propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de 
enero de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo de Ad
ministración del Instituto Nacional de Industria, en representa
ción del Ministerio de Industria, de don José María Sistiaga 
Aguirre, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria,

CARLOS PEREZ-BRICIO OLARIAGA

924 DECRETO 35/1976, de 9 de enero, por el que se 
dispone el cese de don Alvaro Muñoz López como 
Vocal del Consejo de Administración del Instituto 
Nacional de Industria, en representación del Mi
nisterio de Industria.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno 
de la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de


